Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Decreto ECyT. N° 55
DISPONESE LA PUESTA EN MARCHA DE LA NUEVA ESTRUCTURA DEL SISTEMA
EDUCATIVO PROVINCIAL

San Fernando del Valle Catamarca, 21 de Febrero de 2011.

VISTO:
El Expte. S/1111/2011, la Ley de Educacién Nacional 26.206; la Ley de Educacién Técnico Profesional 26.058; las Leyes Provinciales 5302 y
5226 que adhieren respectivamente a las mismas; y la Ley de Financiamiento Educativo 26075, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Educaciéon Nacional 26.206 regula el ejercicio del derecho de ensefiar y aprender consagrado por el Articulo 14 de la
Constitucién Nacional y los tratados internacionales incorporados a ella, Constituye un paso fundamental en el proceso de recuperacién de la
educacién como politica de estado para la construcciéon de una sociedad mas justa, la reafirmacién de la soberania e identidad nacional, la
profundizacién del ejercicio de la ciudadania democratica, el respeto de los derechos humanos y libertades fundamentales, y el
fortalecimiento del desarrollo econémicosocial de la Nacién.

Que establece en su Articulo 2° que la educacién y el conocimiento son un bien publico y un derecho personal y social, garantizados por el
Estado.

Que de conformidad con este postulado, dispone también que el gobierno y administracién del Sistema Educativo Nacional es una
responsabilidad concurrente y concertada del Poder Ejecutivo Nacional a través del Ministerio de Educacién de la Nacién, los Poderes
Ejecutivos de las Provincias y del Gobierno de la Ciudad Auténoma de Buenos Aires; generdndose una responsabilidad principal e
indelegable de proveer una educacion integral, permanente y de calidad a todas las personas que habitan en la Nacién, garantizando en el
ejercicio de este derecho, igualdad, gratuidad y equidad.

Que esta Ley estd orientada a resolver los problemas de fragmentacion y desigualdad que afectan al Sistema Educativo y en ese marco
establece una nueva estructura que comprende cuatro (4) niveles: Educacion Inicial, Educacién Primaria, Educacién Secundaria y Educacion
Superior, a la vez que define modalidades educativas tendientes a asegurar el derecho a la educacién en situaciones y contextos diversos.
Que también establece la obligatoriedad escolar desde la edad de cinco (5) afios hasta la finalizacién del nivel de la Educaciéon Secundaria,
asegurando su cumplimiento por medio de alternativas institucionales, pedagdgicas y de promocién de derechos.

Que al respecto, el Articulo 134 de la misma establece que cada jurisdiccién podra decidir sélo entre dos opciones de estructura para los
niveles de Educacién Primaria y Secundaria de la educacién comun: a) una estructura de seis (6) afios para el nivel de Educacién Primaria y
seis (6) afios para el nivel de Educacién Secundaria o, b) una estructura de siete (7) afios para el nivel de Educacién Primaria y cinco (5)
afos para el nivel de Educacién Secundaria.

Que en lo concerniente a la Educacién Técnica rige lo dispuesto por el Articulo 24 de la Ley 26.058 que reza: «Los planes de estudio de la
Educacién Técnico Profesional de nivel medio tendrédn una duracién minima de seis (6) afios. Estos se estructuraran segun los criterios
organizativos adoptados por cada jurisdiccién y resguardando la calidad de tal Servicio Educativo Profesionalizante». Otorga a la jurisdiccion
la facultad de adoptar criterio respetando el periodo minimo de seis (6) afios para dicha modalidad.

Que en funcién de las opciones propuestas, la jurisdiccion adopta la alternativa a) del Articulo 134 de la Ley 26.206 para los niveles de
Educacién Primaria y Secundaria de la Educacién Comun; en consecuencia, los plantes de estudio de la Educacién Técnica de nivel medio
tendrdn una duracién de siete (7) afios.

Que a través del Consejo Federal de Educacién, organismo de concertacién federal, se han acordado los lineamientos politicos y las
recomendaciones marco para la organizacién del Sistema Educativo Nacional, conforme a los principios de unidad y articulacién, en relacién
con las definiciones sobre la estructura y organizaciéon del Sistema Educativo, la organizacion institucional y curricular y la formacién
docente; aprobados por resoluciones de aplicacién obligatoria.

Que el proceso de implementaciéon de la transformacién educativa que se inicia debe garantizar la unidad del Sistema Educativo Provincial,
promoviendo el desarrollo de modelos institucionales y disefios curriculares jurisdiccionales de todos los niveles y modalidades respetando
los acuerdos federales, las definiciones curriculares nacionales y las particularidades y caracteristicas sociales, culturales, geogréaficas y
econdémicas, que aseguren el fortalecimiento de la identidad provincial y regional.

Que para la puesta en marcha de la transformacién educativa en la provincia se han tenido en cuenta, asimismo, los aportes recibidos por el
trabajo colectivo llevado a cabo en instituciones educativas y otras instituciones sociales; con la participacién de representantes de escuelas
plblicas de los distintos tipos de gestion presentes en las diferentes instancias de reflexion y debate en el marco del Primer Congreso
Catamarquefio de Educacién, Cultura y Ciencia durante el afio 2006; ademas de las conclusiones a las que arribaron las Asociaciones
Sindicales y lo aconsejado en otros Encuentros, Foros y Jornadas de caracter educativo celebrados en la provincia.

Que a través de Dictamen DAJ. N° 011/2011 (fs. 10/11) ha tomado debida intervencién la Direccién de Asuntos Juridicos del Ministerio de
Educacién, Ciencia y Tecnologia; al igual que Asesoria General de Gobierno mediante Dictamen AGG. N° 042/2011 (fs. 13/14).

Que el Gobernador de la Provincia se encuentra facultado para dictar un acto administrativo del tenor del presente, en virtud de las
facultades conferidas por el Articulo 149° de la Constitucién Provincial; las Leyes Nacionales 26.206 y 26.058; y las Leyes Provinciales 5302
y 5226.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA DECRETA

ARTICULO 1°. Dispdnese la puesta en marcha de la Nueva Estructura del Sistema Educativo Provincial, en el marco de la transformacion,
partir del 01.ENE.2011, a conforme a las prescripciones de la Ley de Educacién Nacional 26.206; la Ley de Educacién Técnico Profesional
26.058; las Leyes Provinciales 5302 y 5226 que adhieren respectivamente a las mismas; la Ley de Financiamiento Educativo 26075, y los
documentos emanados del Consejo Federal de Educacion.

ARTICULO 2°. Fijase una Unica estructura del Sistema Educativo Provincial, de caracter obligatoria para todo el territorio de la Provincia de
Catamarca, integrada por cuatro (4) niveles que a continuacién se detallan:

a) EDUCACION INICIAL: obligatoria a partir de los cinco (5) afios de edad.

b) EDUCACION PRIMARIA: a partir de los seis (6) afios de edad y tiene seis (6) afios de duracion. Es de caracter obligatoria.

c) EDUCACION SECUNDARIA: responde a las Modalidades que seguidamente se detallan; de caracter obligatorio Ginicamente en los casos de
las modalidades que se especifican en los items 1, 2, y 3.

1. Educacién Secundaria Modalidad Orientada: de seis (6) afios de duracién, organizada en dos ciclos de tres (3) aflos cada uno: el Ciclo
Bésico Comun de tres (3) afios y el Ciclo Orientado de tres (3) afios; de caracter diversificado segun las areas del conocimiento, del mundo
social y del trabajo.

2. Educacién Secundaria Modalidad Técnico Profesional: de siete (7) afios de duracién, organizada en dos ciclos: un primer ciclo de tres (3)
afos de duracién y un segundo ciclo de cuatro (4) afios de duracién.

3. Educacién Secundaria Modalidad Artistica: de seis (6) afios de duracién, con un Ciclo Basico de tres (3) afios y un Ciclo Orientado de tres
(3) aflos de acuerdo al Lenguaje Artistico de Especializacidn.

4. Educacién Secundaria Modalidad para Jévenes y Adultos: con una propuesta de duracidén diversificada y modular, adaptada a la situacion
particular de los alumnos en relacién a los trayectos formativos acreditados.

d) EDUCACION SUPERIOR: a partir de la finalizacién de la Educacién Secundaria, en el marco de la Ley de Educacién Superior 24.521 y la Ley
26.206.

ARTICULO 3°. Déjase establecido que el periodo de transicién generado por la transformacién educativa estard sujeto a los procesos de



adecuacion normativa necesarios; garantizando los derechos que la legislacién vigente al tiempo de su dictado confiere a los recursos
humanos del sector educativo, dentro de los pardmetros normativos correspondientes a la jurisdiccion.

ARTICULO 4°. Establécese que el Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia, en uso de las competencias y facultades que le son propias,
y aquellas que le confieren las disposiciones de las Ley Provincial 5302, sea la autoridad de aplicacidn de la Transformaciéon Educativa que
por imperio de este Decreto se implementa, debiendo adoptar las decisiones de caracter organizacional, funcional y técnicopedagdgicas que
sean necesarias a estos fines.

ARTICULO 5°. Tomen conocimiento: Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia, Subsecretaria de Gestién Educativa y organismos de su
dependencia, Subsecretaria de Coordinacién Administrativa, Direccién Provincial de Recursos Humanos del area, y Direccién de Asuntos
Juridicos.

ARTICULO 6°. Comuniquese, publiquese, dése al Registro Oficial y Archivese.
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